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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			DEPARTAMENTO DE VIVIENDA Y AGENDA URBANA

			3211

			ANUNCIO de 1 de julio de 2025, del director de Servicios del Departamento de Vivienda y Agenda Urbana, por el que se notifica requerimiento de subsanación del viceconsejero de Vivienda por infringir la Ley 3/2015, de 18 de junio.

			Intentada sin efecto la notificación personal del referido requerimiento, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			Lo que se hace público para el conocimiento del interesado reseñado en el anexo a quien debe servir de notificación.

			La presente notificación surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

			En Vitoria-Gasteiz, a 1 de julio de 2025.

			El director de Servicios,

			DOMINGO JULIÁN GUTIÉRREZ ROBLEDO.

			

			ANEXO

			
				
					[image: ]
				
			

		

		

		
			 
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.eus

		

	OEBPS/image/P206589001.png
ONINFNIEPasacort
Toer4103F

Acto saminisiazio Fects azo

‘Requerimiento del vioeconseero de Vivenda | 23062025





OEBPS/toc.xhtml

		
		Contenido


			
						25003211a


			


		
		
		Lista de páginas


			
						3211-P.2


						3211-P.3


						3211-P.4


						3211-P.5


			


		
	

